Expediente Nº  2.004.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.086/20

Visto, el reclamo de los vecinos del Barrio Pardo sobre los hechos de vandalismo en la zona; y
 Considerando: que,  está demostrado que la buena iluminación en las calles de la ciudad, si bien no los evita en su totalidad, disuade en un gran porcentaje;
Que, el alumbrado público es un servicio que se paga en la tasa municipal de alumbrado, barrido y limpieza;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Servicios Públicos:
1.- La reposición inmediata de las iluminarias en Calle 44 bis entre 65 y 67.-
2.- Que en los recorridos nocturnos de la Patrulla Urbana Municipal incluyan al barrio mencionado.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil veinte.-
